
Viernes 11 de Abril cíe 1S5G. N ú m . hh. 

tas leyes y la* d l spós íe iones ' generales del Gobtér* 
no son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que so publican oltcialmente un e'la, y desde 
cuatro días d e s p u é s pura los detnas pueblos do la 
misma pioviocia. (Ley-Ue^Z 4 t KeviemOre de 

I,as l e y e í i li-dcnes y anuncios que se manden pu-
b ü i a r en los fcol.ilines oficiales se Irjn de rcmitii ¡jL 
GeTo pn:i ico Ic^pucIIvo, por cuyo tumhicto su p.isu-
rail n loa mentiunadus editores de lus pcriodici s. Su 
eseyp ua d-s es!» disposición a los i c í m e s Cpiiuiies 
gcneialcs. ( O r d t n t s Ue C tie A b r i l y 'j tie A y o i t u Ue 
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Gobierno civil de la Provincia. 

\ ; N ú m . 159. 

E t Urna, Sr.> Obispo- .de. esta Diócesis en S det 
actual me- dinge Ta-iórnun¡cacion- siguiente. 

«Hubienilonie manifestado D. José de Caso no 
serle posible continuar ejerciendo el cargo de A d m i -

" nistradoi ' í económico" de esta Diócesis por no tener 
facilidad para constituir la fianza que se exije, he 
nombrado desacuerdo con m'r Cabildo en su lugar á 
D. Isi'l rodilla mazares vecino de esta Ciudad, y tengo 
el honor jdéi ponerlo en cónocitnienlo de V . S. para 
los efectos oportunos en las oficinas de su digno 
cargo.» 

Y se inserta en el 'Boletín oficial dé la proviii-
ci j para los efectos consiguienles. León Abril 8 de 
.1856.=/,a//7c/o de Aicárate. 

N ú m . I fiO. 

Inspección de Minas del distrito de Zamora. 

A p»sar del trabajacstraordinario que esta Ins
pección está prestando para despachar las operacio
nes periciales de espedientes de minas pendientes de 
concesión, el (uerte temporal y la complicación que 
en algunos punios presentan las muchas peticiones, 
han sido causa de que no hayan terminado aun las 
correspondientes ü los primeros grupos. Por tanto 
se suspenden basta nuevo aviso las de los grupos 3.° 
y 4 ° anunciadas en el Holclin oficial de esta provin
cia para el 10 del corriente y 1.° del próximo Mayo. 

Y se anuncia al publico para conoci-niento de 
los iiiteresidos. Cuín:.longo 6 de Abril de I85G.= 
Ignacio Goncz de Sal a zar. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ü-¡ación de los cspeillcnfu.i de red nciones de foros 
y censos, aprobad >s por la Junta de rentas de 

esta provincia, ett sesión celebrada el 15 de 
Marzo de este año. 

. Importa 
la ca|i¡lnlL-

Ziicion. 
fía, v i l . 

D. Manuel Castafíon, vetino de Valladplid, 
un ' canon de 350 rs. de rédito anual á 
favor de" la escuela de instrucción p r i - ; 
mafia de Torrebarrio. . . , . . •. . 4 , 3 7 5 

Los herederos de Anselmo García vecino., 
.que . fué de Pesquera, u n censo de 21 
rs. de rédito anual á favor de las m o n 
jas Bernardas de Gradcfes. . . •'. . •'. glflí 

D. Rafael García Solis, vecino de Astorga, , 
un censo de 66 rs de rédito anual á 
favor del Convento de Monjas de Santa 

. C l a r ada aquella ciudad. 825 
D. Luis García, vecino de ÍNistal de la V e 

ga , .un censo de 33 . rs. de rédito anual 
á lavor del Convento de Monjas de Santi-
Espíritús de Astorga . ' 330 

D Pedro Castro, vecino de Picdrafita, un fo
ro de 80 rs. de rédito anual á favor del 
Convento de Monjas Bernardas de Aviles. 1,000 

D. Lázaro Gómez, vecino de Valderas, un 
censo de 60 rs ds rédito anual ¡i favor 
de la fábrica de Santa María del Azogue 
de la misma.. . . . . . . . . . 600 

D. Teodoro Marcos Perreras, y D. Manuel 
Romero vecinos de la Bañeza un censo de 
99 rs. de rédito anual á favor del C o n - ' 
vento de Carmelitas descalzos de la misma.- 1,980 

l.etm l . " i lc A b r i l úe WiX'ú.—Ciihmiiii Cmluiiuit y Aieiwilo. 

Comisión principal de Píenlas de Sienes Nacionales. 

Por disposición de la Dirección general de V e n 
tas de Bienes Nacionales se rematan en pública su
basta los granos existentes en las paneras de la Co
misión de Ventas de esta ciudad y en las de los par
tidos, que resultan del estado que acompaña y los que 
se recauden hasta el «lia en que se verifique' la. venta. 

El acto tendrá lugar en las casas consistoriales 
de las cabezas de partido de doce á una del dia 
veinte y seis del corriente mes ante los Sres. .Tuecos 
de 1.a instancia década uno y con intervención del 
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Prorrolor Fiscal del Juzgado y del Síndico del 
Ayunlamienlo respectivos. 

L a subasta constará de dos actos; en el i.0 se 
verificará únicamente por la totalidad de los granos 
existentes en cada paraje de los que se designen, alirién-
dose á las doce en punto del dia y cerrándose á la 
media liora, dentro de la cual se admit i rán las postu
ras de todos los que se presenten á lá licitación ad-

. judicando el remate en el mejor postor si le hubiere. 
Terminado el primer remate y con licitadpr ó 

sin él se abrirá un segundo remate por otra media 
hora en el cual solamente se admit i rán ' proposicio
nes parciales á los fbtes en que se subdividirá la 
totalidad de los granos, que lo será de 50 fanegas 
por lo menos. 

Este acto se cerrará á la hora de la una en 
punto, adjudiéándose los remates de los lotes á los 
licitadores qúe hubiesen presentado proposiciones 
mas ventajosas en el precio por orden descendente 
de mayor á menor hasta donde alcance la totalidad 
subastada en el primer acto. 

Las subastas se verificarán bajo las condiciones 
siguientes: ' 

1. a No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo que' sé señale. 

2. a Bajo esta condición se han de admitir pro
posiciones de todos los que se presenten á licitación 
hasta que la voz pública dé por concluido el acto. 

3. a Que no han de hacer postura los que de 
cualquier modo intervengan en la subasta, siendo 
nulo el rematé que se celebre á su favor. 1 

4. a Que la adjudicación de esta ha de ser apro
bada por el Sr. Gobernador de la provincia. 

5. a L a cantidad en que se rematen los granos ha 
de pagarse indispensablemente en metálico, con esclu-
sion de lodo papel sin que se admita mas calderilla 
que el tres por ciento de la suma que sé satisfaga. 

6. ° Que el pago ha de ejecutarse en la Comisión 
de Ventas del partido en que se haya hecho el remate 
á los ocho días siguientes de haber notificado al com
prador su aprobación, previa la liquidación respectiva. 

7. a Que obtenida la carta de pago le serán en
tregados los granos por el Comisionado del partido 
respectivo, en los puntos que se mencionan. 

8. a Será de cuenta del rematante los gastos que 
se originen en el recibo de dichos granos y el tras
porte al punto en que los entregue. 

9. a Que asi mismo será de su cuenta el pago 
de lodos los derechos del espediente hasta la entre
ga de los granos que se le adjudiquen. 

10. a Que e» los tres dias anteriores á la cele
bración del remate y desde las nueve á las doce de 
la mañana estarán abiertas las paneras en que. se 
hallan depositados los granos que se Subastan para 
que puedan ser reconocidos por los que intenten 
presentarse como licitadores, prohibiéndose absolu
tamente cstiacr mueslrns bajo n ingún concepto. 

E l sigtiienlc estado manifiesta las cantidades exis-
tcnles eii fui de Marzo, con espresion de los pueblos 
en que oslan depositados los granos y tipo que ha 
de servir para el remate en cada especie y partido. 
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C U E R P O N A C I O N A L D E ARTILLERÍA. 

1 9 3 

FÁBRICA D E A R M A S B L A N C A S . 

TARIFA de los precios á que se venden las armas "que se construyen en la misma. 

CLASE DE ARMAS. 

Espada dé Oficial General. 
Sable de OGcial General. . 
Espada de ceñir de Brigadier. . . . • • . . . . . . 
Sable de lírigudier, igual al de General pero con cachas de madera 
Espada de Oficial de Infantería.. . . . . . . . . . . 
Sable paro Oficial de Infantería, modelo de 1851. . . . . . . 
Sable para Oficial de Infantería, modelo anterior, actualmente de Cadete 
Sable para G.efe do Infante! la con dos vainas..' . . . . , . 
Espada de Oficial de Artillería. . . . . . . . . '. . , 
Sable para Oficial de Artillería.. . . . • . . . • . . . 
Sable de Oficial de Ingenieros con guarnición plateada,: pues siendo 

esta de plata el precio es convencional . 
Espada de Oficial de Estado-Mayor.. • . . . 
Sable de Oficial de Estado Mayor con escudo de tnelal, y si fuese de 

plato tendría recargo de cuarenta reales.. . . '' . . . . 
Sable ó espada de Oficial.de Caballería con guarnición de gavilanes. 
Sable ó espada de Oficial de Caballería con guarnición calada.. . . 
Sablq 4 espada de Oficial de Caballería con guarnición calada con escudo 
Espada para ceñir de Oficial de la Guardia civil.. . . . ' . . 
Espada para roonlar de Oficial de la Guardia civil. 
Espada de Gobernador civil de provincia. . . . . . . . 
Espada dé Administración Militar con guarnición plateada. . . . 
Espadado Sanidad Militar. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Espada de Alabarderos. . . . . . . . . .. . . . . 
Sable para Oficial de Marina.. . . . . • » . . . . . 
Sable de tropa de Infantería.. . . . . . . . . . . . 
Espailardfe Jropa para Caballería. . - . • • . . . . , . 
Sable de tropa para Caballería. . • • • • • • • • • • 
Sable'para tropa de Malina. . . . . . . . . . . . . 
Mochete para tropo de Artillería. . . • « . . . . . . 
Lanza para Oficial do Caballería.. . . . • . . . . . . . 
Lama para, tropa. . .. • .' . • • • • • • . • . . . 
Sable para Caballeros Tenientes Mayores de armas. . . ". . » 

HOJAS A CAPRICHO. • 

De recazo antigua.. . . 
De Mandoble. . . . , 
De sable turco.. . . 
De muelle para ceñir.. . 
De muelle para montar. . 
Triangulares planos. . -. 
Triangulares con canales.. 
De lengua de sierpe. . . 
De estoque toreras. . . 
De daga.. . . . . . 

NOTAS. 

Hojas. 

70 
74 
70 
74 
30 
32 
26 
32 
30 
44 

32 
30 

44 
44 
44 
44 
32 
44 
74 
30 
30 
32 
SO 
21 
42 
38 
24 
24 
22 
16 
54 

44 
82 
54 

400 
500 
40 
50 

130 
50 
30 

PRECIOS EN REALES VELLON DE 
VAINAS COMI'LhTAS 

Sucia. 

70 
» 
70 
» 
» 
» ' 

.40. 
» 
40 

40 
40 
40 
40 
» 
40 

30 
29 

20 

20 

22 
» 
15 
15 
15 
15 
.15 
» 

17 
15. 

15 
» 
46 
17 
15 
25 
38 
9 

» 
» 
8 

17 
3 
2 

80 

G U A i t N i a O N E S 

Hierro. Latón. 

46 
o 
» 

58 
126 

76 
88 
40 
44 
29-' 
44.. 
40 
44 

62 
46 

44 
2b 
40 
44 
44 
31 

IgO 
64 
46 
» 
40 
13 
28 
27 
u 
20 

Kega 
tonas de 

lanza. 

14 
8. 

Armas 
complu. 

tas. 

150 
272 
282 
170 
234 
.87 
93 
72 

133 
.87 
130 

113 
03 

130 
H l 
126 
130 
,93 
117 
272 
113 
93 

105 
130 
46 

102 
96 
42 
63 

1. * Las hojas que varíen de las espresadas, conocidas por de reglamento, serán llamadas de capricho y su valor será convencional. 
2. " Toda hoja grabada en alto sufrirá de recargo 25, 16 ú 8 rs., según sea de 1?, 2." ó 3! clase, y si lo esluviere á pincel 18, 12 y C ra, 

respectivainente; esto es por cada un tercio de hoja. 
3. ' Cada tercio do hoja dorado 16 rs., empavonado 6 plateado 10 rs. 
4. ' Las hojas caladas recargarán á su valor 30 rs. por cada letra ó número. 
5. a Se monta toda clase de armas de reglamento como indica la Tarifa, pero si se pide alguna A capricho, es indispensable presentar diseño 

bien claro, aunque sea solo para hojas, y su coste será comparado relativamente con aquel. 
6.1 Se dora A fuego y ul gnlbanismo, recargando un tanto el valor, según sea el trabajo de la pieza que se dore. 
7.* El aumento de 2 rs. que se observa de diferencia entre las parciales y ei arma montada, es el valor de la montura. 

Toledo 1.° de Abril de 185G.=EI Comandante Capitán del Detall, Moriano de Abarrálegui y Aborrátegui.=Ei Oficial primero de 
Adminislrncion militar, Juan Josó de Bruna y de la Vega.=EI Comisario Interventor, Luis Bermudez de Costro Casas de Godoy.=EI Co
ronel Teniente Coronel Sub-Director, José Gil de Bernabé y Ranios.=EI Coronel Director, Vicente de Villasante y Ütrilla. 



r . U . V J A M J n M . DK IIACIEND.» PU.III.ICA. moVINCIA DE LEON. 

Precio medio que han tenido en esta prorincia los 
frutos i¡ue á-cont nüacion- se cspvesan en. el: de
cenio de 1840 á 1849i el cual ha de servir de 
regulador pata las redenciones de censos, foros 
y arrcndamien'os, según lo dispuesto en la ley 
de 20 de Febrero último. 

Trigo ta fanega. 
Centeno id.. . 
Morca ja id.. . 

' Cebada id... . 
Avena id¿. 

• Garbanzos id:. • 
A l u vías id.. .. 
Tilos id.. . 
Jycnlt'jns id;. . 
Aceite la libra. . 

. L i n o id» • 
Jamón* id.. • 
Tocino idi. .; 

'.Truchas id;.. . 
Manteca id.'. • 

.Cera id» . 
Miel idi.. . 
Qajlin^ una. . 
Bei^diz. id,., . 
Patp id;. . 
Cot'deró id.;. 
Carnero id . / . 
Paja el carro. . 
Leña ' • id.. 
Yei-fw i d . 
Mosto el cántaro. 

Reatas c&it. 

31,79 
23,38 
24,92 
18,55 
13,87 
68;43 
47,29 
28,9 i 
29,48 

2,40 
1,97 
9,54 
2,07 
1,82 
9,18 
8^1; 
1,62 

: 2,97 
1,84 
4,26 
7.44 

24,07 
31,68 
10,1 5 
55,68 

3,50 

' León 8 de A b r i l de 1856. = Antonino María 
Válgoma. 

Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales. 

:. Por decreto de este dia del Sr. Gobernador de 
'la provincia, se suspende el remate anunciado para 
'el- 1.1 del actual de un quiñón de fincas sitas en 
lérm'mo de Robledo de la Valdoncina, pertenecien
tes á la Mesa Capitular de S. Isidro de esta ciudad, 
señalados con el n ú m e r o del inventario 137 7 al 
1383; en virtud de reclamación hecha por Lorenzo 
Cuííon, como colono desde antes del año de 1800, 
con arreglo al art ículo 231 «le la instrucción. Loon 
8 do Abri l de 1856.=Coloiiian Castañon y Ace-
vedo. 

OBRAS rüBLICAS. 

E l domingo veinte del corriente á .las 19 de su 
mnñana, se verificará la subasta en el Gobierno po-
Uiiro (le esta nrovinria di' ",1:41 mclros cúbicos de 

piedra caliza para las reparaciones de varias leguas 
de carretera denle León al Puerto dé Pajares. 

Las personas que quieran tomar parte en la l i 
citación, acudirán á dicho Gobierno político donde 
estarán de manifiesto durante cuatro días los pre
supuestos y pliego de condiciones. 

León 6 de Abr i l de 1856.=Antonio de Ibar rarán . 

—ot^o&-

jflcaldía. constitucional de Santa Cristina de V a l í 
madrigal. 

Habiéndose ausentado de dicho pueblo María 
Cópele, hija de Teresa Ramos viuda, vecina del 
mismo, se ruega á los Alcaldes constitucionales y 
destacamentos de la Guardia civil procuren su cap
tura y conducción á esta Alcaldía constitucional. 
Sania Cristina 31 de Marzo de 1856.=Gregorio 
Rodrigues. 

Senas de la María Copete. 
Edad 32 años , bastante alta, cara regular, ojos 

azule» y viste deterioradanienle. 

Alcaldía constilucional de Chotas de Abajo. 

Instalada la junla pericial de este, distrito que 
ha de entender en :la evaluación y repartimiento 
del mismo para el p róx imo 'año de 1857, se hace 
saber á todo;, los vecinos y terratenientes que po
sean fincas rústicas, y urbanas y de cualquiera 
clase que sean, presenten sus relaciones juradas con 
arregló á lós modelos insertos en (a instrucción, 
duranle el té rmino de treinta dias á contar desde 
el anuncio- en el Boletín oficial de la provincia, 
entendiéndose' que pasado' dicho té rmino 'no se les 
oirá dé agravios aunque las presenten. Cho/.as "de 
Abajo y Abr i l 2. de 1856.=Por- acuerdo del A y u n 
tamiento y Junta pericial; Santiago García, secre
tario. 

M A N U A L 
TEOK1CO-PKACTICO DE tOS JUICIOS DE INVENTAIHO T 
PARTICION DE HERENCIAS, POR E L EXCMO. SEÑOR D. 
EUUENIU DE T A P I A , INDIVIDUO DEL CONSEJO DE INS

TRUCCION PUBLICA. 

Cuarta edición, aumentada y reformada con ar
reglo á las disposiciones de la nueva ley de enjui
ciamiento civil . 

U n tomo en 8.° de 520 páginas. 
Se halla de venta á I 6 rs. cu la librería de la 

Viuda é Hijos de Miñón. 

S>< nnicmlnn los pastos (IR ¡nvernia de la dehesa de 
Hinojo siliiaiU n hs inniciliaciuncs de La liiiñezu: los que 
deseen inleir.wst: en el arriendo, se presentarán al en
cargado do td'i'cliiailü rosi.lente en la casa del referido 
despiddudo, donde so munifeslará el pliego de condiciones 
bajo las cuales so lia de celebrar el dia 10 del corriento 
Abril. 

L E O N : h s i A u i . L d i u i b . v . u l l t v u a t n c u t i t L 4 Viu t fA E IIIJUS U L M l f t i - : * , 


